
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia Quindío, Veintinueve (29) abril de dos mil veintidós (2022)    

 

 

Proceso:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:  MARIO ALONSO CASTAÑO ZULUAGA Y OTROS 

Demandados:  JOSE EDUARDO OBANDO MORA Y OTROS 

Radicado:  630013103002-2017-00335-00  

Asunto:  Ordena expedir oficio de medida 

  

En atención a la solicitud elevada por  el codemandado  Luis Enrique Obando Mora,  

relacionada con el levantamiento del embargo sobre el vehículo de placas VIZ 654, y no 

estando archivo el proceso, se informa que este Juzgado en auto  de fecha 21 enero de 2020 

numeral segundo visible en la páginas digitales 125 al  126 cuaderno 3 dispuso el 

levantamiento de la medida de embargo del referido vehículo. En consecuencia, se ordena a 

la Secretaria en coordinación con el Centro de Servicios, se proceda con carácter 

preferente a la elaboración del oficio comunicando lo dispuesto en la citada providencia. 

 

Se ordena al Centro de Servicios en coordinación con la Secretaria, remitir copia de esta 

providencia al peticionario al correo electrónico: leom849@hotmail.com 

 

 

 CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Hilian Edilson Ovalle Celis  

Juez 

 

 

 

G.M 
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